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Art. a.® La ignorancia de las leyes, an exensn de sa 
ewaplimiento.

Art. B.® Las leyes no tendrin eíeoto retroactivo, si no 
di a parier en lo contrario. (Códiyo civil sip «ni e)

El Real decreto de 4 de Knero do 1898 y la Boal orden 
de 3 de Agosto do 1991, dieponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún do cuín cuto 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
4» babor aatiefeoho los dereoboe de inserción de los anun- 
•los de sab astas bh 1# Gaffíío ítí Jíadríd y BoIíMTIM Oíioí al«
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, 46

ÆàMwo swelie, SS tíatímos de peseU.
8« publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA TUPOaTANTB.—■lumcdiaífimente que los Sros. Alcaldei 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ diapendrin que se fije 

un ajomplar en el sitie d* costumbre, donde permanecerá 
í. hasta el recibo del número siguiente

Las Layes, Órdenes y anuncios que so manden publjcrr 
en los JSoleíiíies Ofiiiialet se han do reiaitir al Jeie poli .ico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán líos editores de 
los mencionados periódicos. . . „ .

(Ordenes de 2 do Abril, do 8 y 3. de Ootubre de 1654).
Loe so bores Secretarios ouidarln bajo su mas ostrecía 

respensabiUdad, de conservar los números do este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
curse al final de cada afio.

AovasTSMCiA. Conforme con la condición 4.* ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea l instancia de parte sin que abo
nen los intoresades el importo de su publicación, l rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do nú
meros eueltoa 188 céntimos.

JDHTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE CÓRDODA
Del distrito

Del Municipio.
urbano.

LAS SECCIONES

CIRCULAR NÚMERO 804.

ELECCIONES GENERALES DE DIPUTADOS A CORTES [
Por acuerdo de esta Junta provinoial del Censo electoral, adoptado en Ia 1 

sesión pública ordinaria del día 20 del actual, para cumplimiento de lo que dis- * 
pone el art. 66 de la Ley, se ban designado las siguientes Se coion os electorales, - 
ouyoa comisionadoB-interventores tienen que concurrir á lee juntas de eaernti- * 
aio general de la Oiroansoripoión y respectivos Distritos electorales, bajo la ^* 
Responsabilidad penal que establece el titulo YI de la Ley, y sin parjoioio de la ; 
cononrrenoia voluntario de los demás comisionados que las Mesas oorrespondien- , 
tes designen al cumplimentar las disposioiones del art. 67 de la misma Ley. j

Circunscripción

Distrito de Ducena

Benameií...........
Encinas Reaias

Lucena..

\

1.‘
2.’
1.’
1.’
2.’
3’
4’
5.’

Unica. 
Primera. 
Unica. 
Todas.
Todas. 
Todas. 
Todas, 
Todas.

Distrito de Montilla

2.*
Unica.
Unica.
Primera y segunda.

Castro del Río

Del Municipio.
Del distrito 

urbano.
LAS SECCIONES

6 Espejo...........................j

1 Montemayor............... •

Primera, segunda y tercera.
1 Montilla

2.’ Primera, segunda y tercera,

Córdoba
1 3.’ Primera, segunda, tercera y coarta.

.< 4.’ Prior era, segu nda, tercera y cuarta.
/ 6." Primera, segunda, tercera, cuarta y quinta.

Primera, segunda, tercera, cuarta y quinta.6.’ 1 PosadasÍ
\ 7.* Primera. 5 í

Distrito de Cabra { Almodóvar del Río.

Primera, segunda y tercera. 1 Eornaohuelos........... ..

Cabra 2.’ Primera, segunda y tercera. 1 Carlota (La)................<
*1 3." Primera y segunda.

Uofia Manola.........
( 4.’ Primera y segunda.

1.’ Unica. i Palma del Rio...........
Uaena Primera, segunda y tercera.

•Í 2." Primera, segunda y tercera. I G-nadaleésar

2.‘ 
3.‘
1.* 
l.“ 
2* 
3,’
4.*

Primera 
Primera 
Ünioa. 
Primera 
Primera

y eeganda, 
y segunda.

y seganda. 
y segonda.

Primera, segunda y tercera.
Primera y segunda.

Distrito de Posadas

l.“
2.'
1.’
2.*

2.’
3.‘ 

Unico

Primera y segunda.
Primera y segunda.
Unica.
Unica.
Unica.
Unica.
Primora y eegonda.
Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera, segunda y tercera.
Unica.

Distrito de Hinojosa.del Duque Distrito de Friego

Belalcázar...
Primera y segunda. 
Primera y segunda.

3.* Primera y segunda.
1.’ Primera y segunda.

iI>no]OBB del Duque. 3." Primera y segunda.
3.* Primera y segunda.

Santa Eufemia 1.’ Unica.
2,’ Unica.
1* Primera y segunda.

3.* Primera y segunda.
Villaralto.... f i-* Unica,

t 3.' Unica.
Viso Uoica.

¡ 3.* Unica,

Friego

!.•
2.°
3.“
1."
2.’
3.*
4.'

Primera y segunde.
Primera, segunda y tercera.
Primera, segunda y tercera.
Primera, segunda, tercera y cuarta.
Primora y segunda.
Primera y segunda.
Primera y segunda.

Lo que se publica en este üolbtin OrioiAL como dispone el menoionado ar
ticulo 65 de la ley y á loa efectos correapondientaa. , , o i

Córdoba 22 de Marto de 1898.-EI Presidente, El Marqués da las Escalo
nias.—El Secretario, Ángel Marla Oastifieira.
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2 BOLSITIN OKIOIAL DK LA PROVINCIA DE OOBDOBA

GOBIERNO CIVIL
D> LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 80S.

El dia 17 dal aotnal se remitió por 
oste Gobiamo al Ezoelentleima señor 
Ministro de la Gobernaoión el reonrso 
de alzada interpuesto por don Rafael 
Entrena Rico contra el acuerdo de la 
Comisión provincial del dia once del 
corriente) por el onal se nombraba Mé
dico ; sapiente de la Comisión mixta 
de Reoln ta miento de esta provincia, 
para las operaoiones del actual reem
plazo y reviaión de los tres últimos, & 
don Manuel González López y don Al
berto Ortiz Castaños, reepaotivamente.

Lo ^ae se hace público en este pe
riódico oficial, en oamplimiento ó lo 
prevenido en el articulo 26 del regla
mento de procedimientos administra
tivos de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 22 de Marzo de 1898,
El Gobernador, 

1. Becerra Armesto.

Número 798 
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia
ción qne en el término manicipal de 
Fuente Tójar ocasiona la oonstmooión 
de los trozos 2," y 3.“ de la carretera de 
Priego al Salobral, se ha reotificado 
por la Alcaldía de Fneste Tójar la re- 
laoión nominal de loe propietarios in
teresados en dicha expropiación, for 
made por la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, y en oamplimien- 
to de lo dispuesto en el artioalo 17 de 
la ley de expropiaoión forzosa de 10 
de Enero de 1879, se publica en este 
periódico oficial pera qae en el térmi
no de quince días puedan exponer las 
personas ó las Corporaciones interesa
das lo que sea pertinente contra la 
ocupación de las fincas, dirigiendo las 
reclamaciones Ú la expresada Alcaldía 
de Fuente Tójar, en la forma que pre
viene el art. 24 del reglamento para la 
•jeenoión de la referida ley.

Córdoba 21 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.
(Relación que se cita.)

Axustamikmto DE Fuente Tójab

Relación nominal de los propietarios ó 
quienes effecta la expropiación de te
rrenos de la carretera de Priego al 
Saloltral, en este término, en tos iro
sos 3.^ y S ''
Número 113 y apéndice 4.®~Don 

Manoel Alba Sarmiento, vecino de 
Priego.—Cnatro fanegas de tierra de 
labor y secano, que lindan por Levan
te con más de Jacinto Jurado Ortega; 
Poniente con la división del término; 
Mediodía con el camino que de Fuente 
Tójar vá à Priego, y Norte con el ca
mino que de Priego viene al Cañuelo. 
Liquido imponible, pesetas 133, 

Número 2 y apéndice 6.*—Den An
tonio González Roldán.—Seis fanegas 
de tierra de labor y secano al sitio de 
los Llanos de la Fuente; lindantes por 
Levante con otras de Rufino Povedano

González; Poniente coa más de Isidoro 
Serrano; Mediodía con el camino que 
de esta villa vá á Priego, y Norte con 
el otro camino que del Cañuelo condu
ce también á Priego. Liquido imponi
ble, pesetas 199 60.

Número 44 y apéndice 23.—Don An
tonio Muñoz Jurado.—Una fanega y 
nueve celeminee de tierra de labor y 
secano al sitio Llano de Ia Fuente, que 
linda al Norte oca el camino de Fuen- . 
te Tójar; al Este con tierras de Joan 
Povedano; Sar con las de Francisco 
Povedano y más del relacionante, y á 
Oeste con más de Rufino Cañete Po
vedano. Líquido imponible, pesetas 30.

Número 41 y apéndice 21,—Don 
Joan Cañete Povedano,—Una fanega 
y dos celemines de tierra de labor y 
secano al sitio del Cañuelo; lindantes 
por el Este con más de Matias Cañete; 
al Sur con las de doña Balbanera Se
rrano León; Poniente con otras de To
más Povedano Castillo, y Norte con 
las de Valerio del Moral. Líquido im
ponible, pesetas 16 22.

Número 9 y apéndice 14.-Don Joan 
González Povedano.—Una fanega de 
tierra al sitio Llano de la Fuente, que 
linda por Lavante con más de loa hijos 
de Ramona González; Mediodía con el 
camino de Fuente Tójar; Poniente con 
las de Rufino Povedano, y Norte con 
el camino de Aioandete, Líquido im 
ponible, pesetas 42 BO.

Número 2 y apéndice 14, —Don Pe
dro Arenas Mérida.—Una fanega y un 
cuartillo de tierra al sitio Llano de la 
Fuente, que linda por Levante con Ias 
de Pedro González; Mediodía con el 
camino de Fuente Tójar, y Poniente 
con más de Juan González. Líquido 
imponible, pesetas 42 50. 

Número 8 y apéndice 14.—Don Pe
dro Regalado González.—Una fauegs 
de tierra al sitio Llanos de la Fuente, 
que linda por Levante con las de don 
José Castilla; Mediodía con el camino 
de Fuente Tójat; Poniente con más de 
los hijos de Ramona González, y al 
Norte con otras de Francisco José Ca
rrillo. Líquido imponible, pesetas

42 50. 
Número 56 y apéndice 21.—Don Jo

sé Tomás Serrano Moreno.—Dos fane
gas de tierra al sitio Llanos de la 
Fuente, que liudan por el Norte con el 
oamino de Aioandete; Poniente oon tie
rras de Pedro Ordóñez; 9ur con las da 
doña Paulina Castilla, y al Este oon 
otras del señor Conde de Valdecañas. 
Liquido imponible, pesetas 41, 

Y otra fanega y once celemines en 
dicho sitio Llanos de la Fuente, que 
lindan por el Norte con las de doña 
Paulina Castilla; Poniente oon más de 
Pedro Ordóñez; Sur con el camino de 
Fuente Tójar, y Levante oon tierras 
de don José Lois Castilla. Liquido im
ponible, pesetas 26 60.

Número 21 y apéndice 21.—Don 
Antonio Calvo Serrano.—Diez celemi
nes de tierra al sitio Llanos da la 
Fuente, que lindan por Levante oon 
las de don José Castilla; Poniente oon 
otros de Juan Bautista Mirel; Mediodía 
oon el camino de Priego, y Norte tam
bién oon el oarniso quo vá del Cañoelo 
á Friego. Líquido imponible, pesetas 

24 15.

Número 64 y apéndice 16. Francisco 
Torrecho Ramírez.—Veinte fanegas de 
tierra en el Llano de la Foente y pre 
ea, qae lindan por el Sur oon el cami
no de Priego á Fuente Tojar; al Este 
con tierras del mismo propietario; por 
Oeste oon otras da don José Serrano y 
Muñoz, y al Norte oon más de don 
Manuel Julián Arjona y el camino de 
Friego al Cañuelo. Liquido imponible, 
pesetas 120,

Y para que conste y obre sus efeo 
tos, libro la presente relación, en vir
tud de orden verbal del señor Alcaide, 
que sello y visa el referido señor Al
calde, en Fuente Tójar á catorce de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho,—El Secretario, Adolfo Muñoz.— 
Visto bueno: El Alcalde, Marcelino 
Ruiz.

AYUNTAMIENTOS
VILLABALTO

Núm. 801
Don Manual Valverde Peralvo, Alcalde cons

titucional de esta Tills.
Hago saber: que el repartimiento de 

cODsomos para cubrir el déficit que ré
sulta en el año actual de 1897 á 98, es
tará expuesto ai público desde el día 
26 dei actual al 8 de Abril próximo, en 
el local donde celebra sus sesiones la 
Junta municipal, oon las cuotas que á 
cada contribuyente le corresponde sa
tisfacer por dicho concepto, durante 
cuyo plazo podrán presentar las recla
maciones de agravios que orean justas 
á su derecho, los en él comprendidos.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artioalo 298 del re
glamento.

Villaralto 20 de Marzo de 1898.— 
Manuel Valverde. —P. 0.: E! Secreta
rio, Diego Garola.

LUCENA
Núm. 818

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Cu
rado, primer Teniente y Alcalde accidental 
de esta ciudad-
Hago saber: que en observancia á lo 

prevenido en el artículo 45 de la ley 
electoral de Diputados á Cortes vigen
te y á lo dispuesto por la Junta pro
vincial del Censo electoral en su Circu
lar número 713, fecha il de los co
rrientes, inserts en et Boletir Opioial 
del 14 de dicho mes, la exoelentleima 
Corporación municipal de este ciudad, 
en sesión ordinaria celebrada el 17 del 
mismo, acordó designar los locales en 
que se han de constituir las mesas y 
los señores Concejales del excelentísi
mo Ayuntamiento que han de presidir
ías, que à continuación se expresan:

PRIMER DISTRITO
Primera sección.

Local, Salón alto de la Casa Ayun
tamiento.

Presidente, El Exorno. Sr. Conde de 
Huet.

Segunda sección.

Local, Escuela de D. Pedro Viver, 
celle Sau Pedro.

Presidente, D, Franoisou Menjón Ce- 
beze Serrano.

Tercera sección.

Local, Escuela de doña Dolores Or
tiz, calle Cae alejan.

Presidente, D. Francisco Javier Lu
que Ortiz.

SEGUNDO DISTRITO 
Primera sección.

Local, Escuela que desempeñó don 
Fernando Portero, hoy vacante, calle 
Batanera, exconvento de Sen Fran
cisco de Paula.

Presidente, D. Francisco Alvarez d« 
Sotomayor y Corado.

Segunda sección.
Local, Escuela de D. Rafael Jimé

nez, Batanera, idem.
Presidente, 0. Francisco Lozano y 

Cabeza.
Tercera sección.

Local, Escuela de doña Catalina Le
fia, calle Cánovas del Castillo, 

Presidente, D. José López Martin.
Cuarta sección.

Loca!, Oficina del Registro civil, ca
lle Batanera.

Presidente, D. Manuel del Valle y 
Valle.

TERCER DISTRITO

Primera sección.
Local, Cuartel de San Juan de Dios, 
Presidente, D. Rafael Cuenca Villa.

Segunda sección.
Local, Escuela de D, Fernando Por

tero, calle Fefinelas.
Presidente, D. Manuel Casas García.

Tercera sección.
Local, Hijuela de Expósitos, calle 

Calzada.
Presideote, D. Pedro Garrido y Va

lle.
Cuatia sección.

Local, Oficina Administración de 
San Juan de Dios.

Presidente, D, Peregrino Rodríguez 
Gelvez.

CUARTO DISTRITO

Primera sección.
Local, Escuela de dofia Josefa Colao, 

calle Juan Blázquez, número 10.
Presidente, D. Francisco Lorenzo de 

Gama y Jurado.

Segunda sección.
Local, Efacnela de D. Antonio Diaz, 

celle Huertas,
Presidente, D. Juan José Rodríguez 

y Gnijarro.
Tercera seecián.

Local, Escuela de D. Rafael Bamí- 
rez. calle Mesón Grande.

Presidente, D. Gabriel Ruiz Canel* 
y Chacón.

QUINTO DISTRITO

Primera sección.

Local, escuela de D. Antonio Escu
dero, calle Pedro Angulo.

Presidente, D. José Hidalgo y Cal" 
zado.

Segunda sección.

Local, En el que se hallaba «stable' 
oida la Escuela de San Juan de Dios* 
calla Calzada sin número.

Presidente, D. Alejandro Moreno X 
Caflets.

Dado «n Lucena á diez y nueve úe 
Marzo de mil ochocientos noventa J 
ocho,—Francisa o Alvarez de SotcKia* 
yor.—Por mandado de S. S.*, Jo*® 
Bautista Cabezas.
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24 DE MARZO DE 1898 3

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.--PRIMERA ENSEÑANZA.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. Ci^ del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, este Centro directivo ha acordado que so- 

publiquen en la “Gaceta de Madrid» las Escuezas y Auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de proveerse por oposición, 
correspondientes á los distritos universitarios de Madrid, Barcelona, Valladolid, Santiago y Granada, é Islas Canarias (Rectorado de Sevilla).

■ Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que, según los artículos 5? y 10 del citado reglamento, han de proveerse por oposición, son las que ó 
continuación se expresan:

(Conolturi.)

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
Sapido legal. 

Pesetas
BETKIBUCIONES CASA OBSESVACIONES

Baroeloiia Gironella........................................................... Maestra.................... .. 826
826
826 
8'i6
826
826

Dérida........... Granadella....................................................... Idem............................
ft ft

Idem,,. . Motlernea ................ .. .......................... Idem..........................
71 ft ft

Idem........ Pradel (Preixona)......... ................... .. .......... idem............................
» ft

borona........... Idem............................
ft fl

Déridt............ ViUanneva de ReUpnig................................ Idem............................
ft ft

Secuelas de párvula»

ft ft

Lérida........... Janede.............................................................. Maestra...................... 826
Barcelona,. Baroelona (Gracia).......................................... Auxiliar..................... 1376

1100

•

n ft ft
idem... Barcelona (Sen Andrés de PaEumar)........

RECTORADO DE GRANADA

Idem............................
9 ft ft
ft ft n

Escuelas superiores de niños

Jaén............. ViUaoarriHo ..... ............................................... Maestro...................... 1360

Secuelas elerneniales de niños
•

ft ft

fañada......... Albondón............. ........................................... Meestro...................... 826
825
825
826
826
826

Idem. Gor.................................................................... Idem............................
ft ft ft

■Idem., Cañar................................................................. Idem............................
Q ft ft

Idem.. _ _ . .. Jerez del Marquesado................................... Idem............................
.1 ft »

Idem............... Otívar................................................................ Idem............................
ft ft ft

Jaén............... Iruela...................... .. ................................ Idem.... .......................
ft ft ft

Idem.. [ Génave.............................................................. Idem............................ 826
826

ft

Alnierin......... Tnrrillas............................... ............................ idem............... ............
ft ft »

délaça Jabrique...........................................................
Gomares.............................................................

Idem............................ 825
826

ft n ft
idem......... Idem................. ..

ft ft ft
Idem........ .. ^ MÜBB.................................................................. Idem.......................... 826

ft ft ft
Idem.. Arenas................................................. Idem............................ 826

ft » ft

Escuelas elementales de niñas

ft ft ft

Afanada ... Nigüelas........................................................... Maestra...................... 826
826Idem........ Gor.......................................................... .......... Idem............... ............

ft ft ft
Idem..... Pedro Martínez............................................ Idem............................ 826

826
826

ft ft ft
Idem.. _ Montillana................,..,.................,,, Tdnm *

ft ft
Idem... Chite y Talaré............................................ Idem..............

ft ft
Idem.. Eoento Vaqoeros............. .............................. rdAin* > - < * a a a a * 826

825
826

ft ft
^®én.... Génave........................................ .. TdAm..

S n
^élaga,......... Enente Piedra................................................ Idem............................

ft ft

Escuelas de párvulos

ft ft

Afanada..... Motril....................................... ......................... Auxiliar...................... 826

RECTORADO DE SANTIAGO

ft ft

Escuelas elementales de niños
Comfla..... ^ LfiCjomfl& fQósníúio nroviDúiAÍ^ Anxiliar................... 1100

826
825

idem.,.,. ft ft ft
Idem.,.. Lousame........................................................... Tdam.........................  .

ft ft ft
Idem,... Vilaboa 826

826

ft ft
Pontevedra.. Nigrán............................................................... TH ATT). , , . . ..........................   * .

ft ft ft

Gondomar....................................... ................ Idem..,.. ........ 826
ft ft

•uUgO........... Mundin.................................................... 836
ft ft Obra pía. "

Escuelas superiores de niñas

ft ft

Pontevedra,. Pontevedra....................................................... Regenoia de la >réa 
tins Normal.......

Escuelas elementales de niñas
1360 ft ft ft

Pontevedra,, 
Idam...............

Leren............................ .................................
Nierén

Maestra...................... 626
826
836

ft ft ft
Drenee........... Orense.................

.dem...............
Anzdiar ...................

ft ft ft
ft ft
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS Iditoa y costas, he mandado sacar por . 
segunda vez á pública subasta, para au 1

CABRA
Núm, 799

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Don José Soler y 
Duroni, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos ejecutivos 
promovidos por Doña Emilia Alaman- 
go y Brady, contra Don Manuel Ca
obo Andiano, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Una hacienda de olivar nombrada 
Molino de Santa Marla, de este térmi
no, marcada oon el número ciento vein
te y uno de orden, cuyo predio se corn- j 
pone de casa principal, fábrica aceite- j 
ra de una viga y demás artefactos pro* 
píos de esta fabricación y pilonera con 
once tinajas, estando dotada dicha ha
cienda de todas las oficinas necesarias 
para el señorío y albergue de trabaja
dores, caballerizas, zaborda y demás 
dependencias de una casa de labor, 
teniendo además capilla para la cele
bración de misas. Expresado caserío se 
compone de mil seteoientOB sesenta y 
seis metros y saseuta centímetros su
perficiales, teniendo además frente á su 
fachada principal una era empedrada, 
un estanqoe para recojer aguas pota
bles; y su dotación de veinte y seis hec 
táreas, once áreas, cincuenta y siete 
ceutiáreRs y treinta y siete decímetros, 
equivalentes á sesenta y nueve y me
dia aranzadas de olivar, con mil seis
cientos treinta y cuatro olivos, treinta 
y cuatro almendros, diez y nueve ci
ruelos y cuatro higueras; lindando el 
todo por Levante oon olivares de los 
herederos de Don Francisco Pérez de 
Aranda y Camacho; al Sur con el arro
yo de Santa María; á Poniente tierras 
y plantonar del cortijo del Cazar, y al 
Norte el arroyo del Sequillo, habiendo 
sido valorado el todo de dicha hacien
da en la suma de treinta y ocho mil 
pesetas 38.000

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir á la sala Audiencia de este Juz
gado, el día doce de Abril próximo, á 
las doce de la mañana, bajo las si-

venta, oon baja del veinte y cinco por 
ciento del precio de sn tasación, las 
trece fincas embargadas en dicho jai- 
ció, cuyo remata qoedó desierto ea la 
qae se celebró el dia quince de Diciem
bre último, qne han sido pericialmen
te apteciadag-en la ferma qae se expre
sa é oontinnaoión:

1.* Una soerte do olivar qne antes 
fné tierra laborable y manchón nom
brado “El Horcajo Grande,,, en el par
tido del Toril, término de Cabra, oem-

C 
?

María Juana Uolés, y á Poniente oon 
otro de Doña Dolores Uclés, apreciada 
en dos mil pesetas. Tipo para esta so- 
basta mil quinientas pesetas. 1.600

7.* Una suerte de olivar de cabida 
de cuatro avanzadas y veinte y ocho 
estadales, al partido del Toril, término 
da Cabra, que linda á Levante oon otra

8obsstB oinoo mil dosoieatas oinoaenta
pesetea

Total

6.260

46.960

| de Don Miguel Vargas; al Sur oon vi- 
j ñas de Doña María Juana Uclés y la 
1 servidumbre; á Poniente con la realen- 
? ge del pago, y al Sur oon el arroyo de 
5 la Fuente de la Bé, apreciada en dos 

, - , . j mil pesetas. Tipo para cata subasta mil
puesto de diez y ocho fanegas y una . pesetas. 1.600
octava, dentro de oayo perímetro exis- 
te nna casa de teja, sin número, qne 1 
ocupa una anperficie de dcsoieatos no- j 
venta y tres metros caadradoa, y se ;

8.' Una suerte de olivar de cabida

compone de dos cuerpos ó crujías, oon i 
portal á la derecha, cocina y despensa; , 
á la izquierda cuarto, escalera y cuadra, í 
al fondo un corral. En piso principal । 
tiene descanso, dos pajares y dos ouar- ; 
tos, Linda esta suerte por Levanto oon “ 
el arroyo de la Fuente de la Bé y ma- ■ 
juelo de lea herederos de Doña Rosa 1 
María Uolés; por el Norta viña de Do- !

de onatro aranzadas, menos cobo esta
dales, ai partido del Toril, término de 
Cabra, qne linda á Levante con olivar 
de la propiedad de Doba Joana Maria 
Uclés; ai Sar oon el arroyo de Fnente 
de la Bé; à Poniente estacada de OoSa 
Clara Uclés, y al Norte oon la vereda 
del Arrayal, apreciada en dos mil pe
setas. Tipo para esta subaeta mil gni-
aientas pesetas. 1.600

ña Sierra Puertas y otras de Don José 
Vilaplana; por Poniente la servidum
bre del cortijo de Motaje y viña de loa 
herederos de Don Miguel Uclés, y por 
el Sur olivar nombrado Isa Seis, apre
ciada en diez y siete mil quinientas 
pesetas. Tipo para esta subasta trece 
mil ciento veinte y cinco pesetas.

13.126
2.‘ Una suerte de olivar compuesta 

de trece y media aranzadas y treinta 
y nueve y medio estadales, situada en 
el partido del Toril, término de Cabra, 
que linda por Norte oon tierras da loa 
herederos de Don Diego Moreno; por 
Levante oon el cortijo de Fuente de la 
Bé; por el Sur oon viñas de Don Ma
riano Tejeiro, y por Poniente el arro
yo de la Fuente de la Bé, apreciada en 
siete mil quinientas pesetas. Tipo pa
ra esta subasta cinco mil seiscientts

9.‘ Una suerte de olivar, de cabida 
de seis aranzadas y tres coartas, al 
partido da Mingarrón, término de Ca
bra; qne linda por Oriente con olivar 
de loa herederos de Doña Rosa Bami-
rez; por Paciente Otro llamado la Ca 

■ pellenia; por el Sur oon olivar de Don 
; Juan Carrascosa, y por Norte con olí 

„ ver de los herederos de Don Fernando 
; Vargas, apreciada en tres mil qoinien- 
i tas pesetas. Tipo para este subaeta dos 
í mil seiscientas veinte y cinco pesetas.

2.626

Para el remate de les deslindadas 
fincas be señalado la hora de una á dos 
de la tarde del día diez y seis de Abril 
próximo venidero, en la sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la casa 
número tres, calle Marqués del Vilar; 
no admitiéndose posturas qne no cu
bran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo á esta segunda su
basta, debiendo consignar previamente 
los licitadores en la mesa de' Juzgado 
ó en el establecimiento destinado a1 
efecto, una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento del mismo, tipo de 
sobasts, y el remate habrá de oelebrar- 
se bajo las de más condiciones que cons
tan del pliego formulado, que con los 
tltnloa da propiedad de repetidas fin
cas, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan 
eiaminarlos loa que quieran interesar
se en la subaste; advirtiéndose que de
berán oonformarse oon dichos docu
mentos sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Córdoba é diez y ocho de 
Marzo de mil ocheoientoa noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El Eacriba- 
no, por el señor Pellitero, Teodomiro 
Fernández.

Sección de anuncios

10.“ Una suerte.de olivar, de cabi-

veinte y oineo pesetas. 6.626

13." Una suerte que entes fné da ví 
ña y hoy de olivar nombrada “Majuelo

! da de cuatro aranzadas y una sexta 
1 parte de otra, en el partido de Minga- 
5 rrón, término de Cabra; que linda por 
t Oriente oon plantonar de los herederos 
. de Doña Joana María Uolés y Ramírez; 
| al Poniente y Sur olivar de Doña Jna 
; na Uclés y Escobedo, y a' Norte con 
j olivar de Don Fernando Vargas, apre- 
i ciada en dos mil quinientas pesetas. 
; Tipo para esta remate mil ochocientas

de Taquinas^, situada an el partido del 
mismo nombre, del térmico de Cabra, t

i setenta y cinco pesetas 1.875
11.“ Una huerta de tierra do riego

guientes condiciones:
1 .“ Para tornar parta en la subasta 

de la finca descrita, deberán los licita
dores cousigoar previamente en la 
mesa del Jtizgado, el diez por ciento 
del aprecio fijado á la misma.

2 .“ No 86 admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación pericial.

3 .* Los tltnloa de propiedad suple
torios de repetida finca estarán de liua- 
nifiesto en la Escribanía dal actuario, 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores; en la inteligencia qua 
deberán oonformarse coa ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Cabra á catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Escribano, Francisco Molina y Berre- 
go.—V.* B “: José Sotar.

CORDOBA
Núm. 803

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los untos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascripto, pro
movidos por el Procurador Don Anto
nio Caballero y Rede!, en nombre de 
Doña Antonia Micaela Castillejo Ló
pez, contra Don Joan Vargas Uclés, 
por sí y como heredero de en difunta 
mujer Doña Juana María Uclés y Es
cobedo y Don Francisco de Sales Fo- 
blaoionss y Uclés, como albacea solida
rio nombrado en su testamento por di
cha finada, sobre pego de pesetas, rá-

y árboles fmtatea, con dos fanegas, enoon cabida de diez aranzadas; linda à | - __ ■Levante, Norte y Poniente con viñas j *1 P«^tido nombrado Cabeza .,orda
de Don Joaqnln Tejeiro, y por el Sor 
con el arroyo del partido, apreciada en 
cinco mil qainientas pesetas. Tipo pa
ra esta enbasta onatro mil ciento vein-
te y oinoo pesetas.

4,* Una soerte de olivar de cabida
da dos aranzadas, tres anartas y

»1
y pago de la Caja, término de Cabra; 
que linda por Lavante oon otra que fné 
de Don Manoel Sánchez Toscano, hoy 
de Don José Alcalde; por Poniente con 

4 126 ■ ^’’®'’^* ^® I®® herederoa de Don Valen- 
* ^ tin Vacaa; por el Sur oon olivares del

t Duque de Seaft, y por Norte con huerta 
o®h° ? de Oon Joan Vargas, apreciada en sie-

estadales, llamada de “Porcuna del Po- ;
20»i fi®t partido de la casería deí To ; oinoo mil doscientas cincuenta pesetas 
ril, término de Cabra, que linda por ^ -

te mil pesetas. Tipo para esta subasta

6.260
12,* Un tajón de tierra de riego y

Poniente oon el arroyo que sale de las j
viñas de Don Miguel María Uolés; por « -
al Sur con el arroye de la Fuente de > algana parte de alameda, de cabida de
la Bé, y por Levante con diobo, y por siete y medio aaleminas y naeve esta
Norte con la servi dnmbre del partido, dates, en el partido de Cabeza Gorda, y
ha sido apreciada en mil seiaoiantas P^go de la Caja, término de Cabra; qne 
pesetas. Tipo para asta subasta mil ¡‘ada por «' Sur con huerta de Don 
doaoientas pesetas. 1.200 j Juan Vargas; por el Norte oon la ma-

6.“ Una suerte de olivar en el par
tido de la casería del Toril, término de 
Cabra, oon cabida de oinoo aranzadas, 
tres onartas y veinte y oinoo estadales, 
qne linda per Levante oon viñas de 
Don Joaquín Tejeiro; por el Sor oon 
el camino de la casería nombrada de 
Taquinas y tierras de Don Francisco 
Asís Alcántara, y por el Norte oon el 
arroyo de la Fuente de la Bé, aprecia
da en tres mil quinientas pesetas. Tipo 
para esta subasta dos mil seisoientas 
veinte y oinoo pesetas. 2.626

6.* Una soerte de plantonar de oli
vos al partido de Mingarróo, término 
de Cabra, de cabida de cuatro aranza
das y oinoo octavas, y linda ai Norte 
oon otro da Doña Rosa Uclés; al Sur 
oon otro de Doña María Antonia Es
cobedo; á Levante con otro de Doña

dre vieja del río; por Poniente oon boer- 
ta de los herederos de Don Valentía
Vacas, y por Levante oon huerta de 
Don José Alcalde, apreciada en mil 
pesetas. Tipo pare este remate sete
cientas oinoo anta pesetas 760

Y 13.“ Una suerte de olivar, com- 
pnesta de once aranzadas, tres cuartas 
y ocho estadales, llamada Taquinas, 
at partido del Toril, término de Cabra; 
qae linda á Levante oon viña pertene
ciente á los herederos de Don Joaquín 
Fernández Tejeiro; por el Sur oon el 
camino de la cacería de Taquinas á la 
Fnente de la Bá; por Poniente oon casa 
y viña del lagar de Taquines, propio 
de los herederos de Don Francisco 
Asís Alcántara, y por él Norte con el 
arroyo de la Fuente de la Bé, aprecia
da en siete mil pesetas. Tipo para esta

ELECCIONES 
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
á Córtes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta dd 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.
LAS CUENTAS 

trimestrales para las zonas recall' 
dadoras de contribuciones, se ha' 
lían de venta en la imprenta ód 
“Diario de Córdoba^, Letrados

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con ait®* 
glo á los modelos oficiales, se b®* 
Ilan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba^, Letrados 1

Lós pedidos se remiten á voe 
ta de correo.
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